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NOMBRA A DON IVÁN FRANCISCO PETROVICH ALTAMIRANO SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL

     Núm. 111.- Santiago, 31 de diciembre de 2008.- Vistos: Las necesidades del Servicio;
el oficio Res. Int. Nº 20, de 10 de diciembre de 2008, del Sr. Intendente Regional de Los
Lagos,

     Teniendo presente: La ley Nº 19.548 que fija la Planta del Personal del Ministerio
de Bienes Nacionales; la resolución Nº 38 de 1998 de Encasillamiento; en virtud de lo
dispuesto en el DFL Nº 29 de 2004, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley Nº 18.834, de 1989, Estatuto Administrativo, y en la ley Nº 19.175, de 1993,
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

     Decreto:

     1. Nómbrase, a contar del 22 de diciembre de 2008, a don Iván Francisco Petrovich
Altamirano (RUT 4.611.285-7), Abogado, en el cargo de Secretario Regional Ministerial de
Bienes Nacionales, Grado 4º EUR, de la Planta de Directivos de esta Secretaría de
Estado, con residencia en Puerto Montt.

     2. Por razones impostergables de buen servicio, la persona antes individualizada
deberá asumir sus funciones en la fecha señalada, sin esperar la total tramitación del
presente decreto.

     3. Asimismo, la persona antes señalada tendrá derecho a la asignación profesional
establecida en el artículo 19º de la ley Nº 19.185, de 1992.

     4. El gasto que demande este nombramiento deberá imputarse a la partida 14,
Capítulo 01, Programa 01 del Ministerio de Bienes Nacionales, Subtítulo 21, "Gastos de
Personal", ítem 01 "Personal de Planta", del presupuesto vigente para el año 2008.

     Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- MICHELLE BACHELET
JERIA, Presidenta de la República.- Romy Schmidt Crnosija, Ministra de Bienes Nacionales.

     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud., Gladys Román
Guggisberg, Subsecretaria de Bienes Nacionales Subrogante.
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